
CAPÍTULO III DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SECCIÓN PRIMERA DE 
LAS FUNCIONES GENÉRICAS  
 
Artículo 35.- A los titulares de las Unidades Administrativas que conforman la 
Universidad corresponde, de manera genérica, el ejercicio de las siguientes 
funciones:  
I. Auxiliar y coadyuvar con el Rector en el ejercicio de sus funciones dentro de la 
esfera de competencia de la Unidad Administrativa a su cargo;  
II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 
labores encomendadas a la Unidad Administrativa;  
III. Acordar con el Rector los asuntos que expresamente les encomiende, así como 
los que resulten de las funciones que este Estatuto les confiere;  
IV. Emitir los dictámenes, opiniones o informes que sean solicitados por el Rector; 
 V. Coordinar, formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia y cumplir con las leyes y normas 
que determinen su manejo; VI. Coordinar sus actividades con las demás unidades 
administrativas, cuando así se requiera, para el mejor funcionamiento de la 
Universidad; 
 VII. Elaborar proyectos para crear, reorganizar o suprimir departamentos en la 
Unidad Administrativa de su competencia;  
VIII. Formular proyectos de programas y de presupuesto relativos a las unidades 
administrativas, de acuerdo con las directrices que emitan las autoridades 
competentes y el Rector; 
 IX. Firmar, ratificar y dar seguimiento a los acuerdos de trámite, así como las 
resoluciones o acuerdos de las autoridades superiores y aquellos que se emitan con 
fundamento en las facultades que les correspondan;  
X. Formular los programas de acción y operativos anuales relativos al área 
administrativa a su cargo, de acuerdo con las directrices que emita el Rector;  
XI. Elaborar el anteproyecto del Programa Operativo Anual, de la unidad 
administrativa a su cargo y vigilar su correcta aplicación. Estatuto Orgánico de la 
Universidad Tecnológica de Tulancingo 3 XII. Elaborar, actualizar e implementar los 
Manuales de Organización y de Procedimientos, así como los reglamentos que 
requiera la Universidad, a fin de que se ajusten a este Estatuto y demás 
disposiciones legales aplicables; 
 XIII. Proponer al Rector el ingreso, promoción, licencias y remociones del personal 
del área administrativa a su cargo, conforme a la normatividad vigente;  
XIV. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar al personal a su cargo y las actividades 
encomendadas a dicho personal; y 
 XV. Las demás funciones que les confieran las disposiciones legales aplicables y 
las que les encomiende el Rector. Las Unidades Administrativas de la Universidad 
operarán en estricto sentido al marco jurídico, al presente Estatuto, a los Manuales 
de Organización y de Procedimientos, y demás disposiciones aplicables de la 
Universidad.  
 
Artículo 39.- A la Dirección de Extensión Universitaria corresponde el ejercicio de 

las siguientes funciones: I. Promover, dirigir, coordinar y supervisar la difusión, 



extensión y divulgación universitaria a nivel regional, estatal, nacional e 

internacional; II. Impulsar enlaces y alianzas estratégicas entre las diferentes 

dependencias universitarias y las no universitarias, para la realización de proyectos 

de extensión universitaria, culturales, de pertenencia, recreativos, de servicio a la 

comunidad y deportivas; III. Promover, difundir y fortalecer la imagen institucional 

de la Universidad, tanto en el interior como en el exterior, a través de actividades 

culturales, deportivas, de prensa y difusión; IV. Planear, organizar, coordinar y 

operar las estrategias de la campaña de captación de estudiantes en base a los 

lineamientos en consenso realizado por el Comité de Difusión de la Universidad; V. 

Generar y gestionar propuestas de proyectos de extensión culturales (rescate de 

las tradiciones y pertenencia universitaria) en la región; VI. Coordinar y supervisar 

las actividades para extracurriculares de los estudiantes de la Universidad; y VII. 

Dirigir, organizar, coordinar y supervisar lo concerniente a la difusión y captación de 

estudiantes. 


